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Resolución

Número: 

Referencia: RM EX-2017-04941825-APN-SECIYCE#ME - DECLARAR DE INTERÉS EDUCATIVO.

 
VISTO el Expediente N° EX-2017-04941825-APN-SECIYCE#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado tramita la presentación efectuada por las Organizaciones coordinadoras del
COLECTIVO ARGENTINO DE EDUCADORAS Y EDUCADORES QUE HACEN INVESTIGACIÓN
DESDE LA ESCUELA, por la que solicita la declaración de Interés Educativo para el “VIII ENCUENTRO
IBEROAMERICANO DE COLECTIVOS ESCOLARES Y REDES DE MAESTROS Y MAESTRAS
QUE HACEN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN DESDE SU ESCUELA Y COMUNIDAD”, que se
llevará a cabo en la Ciudad de MORELIA (MICHOACÁN), ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, del 10 al
21 de julio de 2017.

Que esta actividad tiene como objetivos ampliar y profundizar el intercambio de experiencias de
investigación, innovación y organización pedagógica de educadores, grupos, organizaciones y movimientos
sociales, colectivos y redes a partir del acercamiento entre sus protagonistas, para que la construcción
conjunta de conocimientos se constituya en un instrumento de poder que permita la transformación de las
sociedades, marcadas por las profundas desigualdades e injusticias sociales.

Que las áreas temáticas se desarrollarán alrededor de cinco ejes: Pedagogías emancipatorias desde los
saberes pedagógicas; pedagogía, territorio y territorialidad; formación de maestros y profesores en red y
posicionamiento ético político; interculturalidad en el horizonte de los saberes ancestrales y comunitarios y
otras formas de ser gobierno y comunidad.

Que está destinado a docentes y directivos de los diferentes niveles y modalidades del sistema, estudiantes
de profesorado, miembros de equipos técnicos de los organismos centrales de conducción del sistema
educativo, dirigentes y miembros gremiales y miembros de movimientos sociales, interesados en la
problemática de la investigación educativa realizada por los propios educadores maestros y profesores
participantes de colectivos, redes, organizaciones de base y movimientos sociales argentinos y de
Iberoamérica, que promuevan procesos educativos emancipadores.

Que la propuesta está sostenida en la importancia educativa de la temática, significando un valioso aporte
para los participantes.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA ha emitido un informe técnico



favorable a lo solicitado por las Organizaciones coordinadoras del COLECTIVO ARGENTINO DE
EDUCADORAS Y EDUCADORES QUE HACEN INVESTIGACIÓN DESDE LA ESCUELA y ha dado
intervención a la SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA.

Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES brinda apoyo a las iniciativas que resulten
concurrentes al logro de los objetivos fijados como materia educativa.

Que se ha dado intervención al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, el cual ha
dado su opinión favorable respecto del presente acto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o.1992) y
sus modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Educativo al “VIII ENCUENTRO IBEROAMERICANO DE
COLECTIVOS ESCOLARES Y REDES DE MAESTROS Y MAESTRAS QUE HACEN
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN DESDE SU ESCUELA Y COMUNIDAD” que, coorganizado por
las Organizaciones Coordinadoras del COLECTIVO ARGENTINO DE EDUCADORES Y
EDUCADORES QUE HACEN INVESTIGACIÓN DESDE LA ESCUELA, se llevará a cabo en la Ciudad
de MORELIA (MICHOACÁN), ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, del 10 al 21 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la presente resolución no implica erogación financiera por parte del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

ARTÍCULO 3º. - Solicitar a los organizadores que remitan copia de la documentación que se produzca y
las conclusiones a la Dirección de la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, sita en Pizzurno N°
935, P.B. CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese y archívese.
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